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1. OBJETO
Establecer un procedimiento que describa las operaciones requeridas para la revisión a intervalos planificados del Sistema de Gestión de Calidad de la Cámara de Comercio de Valledupar. 
2. ALCANCE
Este procedimiento aplica las actividades cubiertas en el alcance descrito en el sistema de calidad de la Cámara de Comercio de Valledupar
3. DEFINICIONES

Auditoría de calidad: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias objetivas y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado en que se cumplan los criterios de auditoria. (NTC ISO 9000:2015 numeral 3.13.1)
Programa de la auditoría: Conjunto de una o más auditorías planificadas para un período de tiempo determinado y dirigidas para un propósito específico.
Satisfacción del cliente: Percepción del cliente sobre el grado en el que se han cumplido sus requisitos. Las expectativas de los clientes. (NTC ISO 9000:2015 numeral 3.9.2)
4. RESPONSABILIDADES 

El presidente ejecutivo  es el responsable de la aplicación de este procedimiento. 

El representante de la dirección es el encargado de hacer el seguimiento al cumplimiento de este procedimiento. 
5. CONTENIDO

5.1. Programar la revisión por la dirección anualmente.
5.2. Recopilar la información de entrada para la revisión de acuerdo a lo estipulado a la norma ISO 9001-2015, numeral 9.3.2
5.3. Revisar sistema de gestión de la calidad para asegurar conveniencia, adecuación y eficacia continua. 
5.4. Definir acciones  para la mejora de la eficacia del sistema de gestión de la calidad y sus procesos
5.5: Definir acciones  para la mejora del producto en relación con los requisitos del cliente. 
5.6: Definir los recursos necesarios para garantizar la implementación de las acciones definidas.
5.7: Elaborar planes de acción de las acciones definidas.
6. DOCUMENTOS RELACIONADOS

6.1. Plantilla de informe de revisión por la dirección
6.2. Plan de mejora
7. ANEXOS

No aplica.


